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BULLAS ,

ANUNCI O

Aprobada definitivamente la Ordenanza Municipal
sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía,
en sesión plenaria de fecha 29-11-1996, la misma se pu-
blica íntegramente en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", en cumplimiento de lo establecido en el artículo
17 .4 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales, y cuyo texto es el siguiente :

Ordenanza municipal sobre protección y
tenencia de animales de compañía

Preámbulo

La presente ordenanza se dicta en virtud de las com-
petencias atribuidas al Ayuntamiento por la Ley Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local y la Ley de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia 10/1990,
de 27 de agosto, de Protección y Defensa de Animales de
Compañía .

CAPÍTULO I

Objetivos y ámbito de aplicación

Artículo 1

Esta Ordenanza tiene pór objeto fijar la normativa
que regula la tenencia de animales de compañía en el tér-
mino municipal de Bullas, y la interrelación de éstos con
las personas, teniendo en cuenta lós posibles riesgos para
la sanidad ambiental, y la tranquilidad, salud y seguridad
de personas y bienes .

Para ello fija las atenciones mínimas que han de reci-
bir los animales de compañía en cuanto al trato ; higiene y
cuidado, protección y transporte y establece las normas
sobre su estancia en establecimientos especializados,
atención sanitaria comercialización y venta .

Artículo 2

La competencia funcional de esta materia queda atri-
buida a la Alcaldía y la vigilancia del cumplimiento de la
presente Ordenanza a la Policía Local y al Servicio Vete-
rinario Municipal .

Artículo 3

Los poseedores de animales de compañía, los propie-
tarios o encargados de criaderos, establecimientos de ven-
ta ; centros para el fomento y su cuidado, así como los res-
ponsables de los establecimientos sanitarios veterinarios ;
Asociaciones de Protección y Defensa de los Animales y
cualquiera otras actividades análogas, quedan obligadas al
cumplimiento de la presente Ordenanza, así como a cola-
borar con la autoridad municipal para la obtención de datos
y antecedentes precisos sobre los animales relacionados
con ellos .

Artículo 4

Estarán sujetos a la obtención de la previa licencia
municipal en los términos que determina en su caso el Re-
glamento de actividades, molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas y la Ley de Protección del Medio Ambiente de
la Región de Murcia, las siguientes actividades :

-Criaderos de animales de compañía .
-Guardería de los mismos . -
-Comercios dedicados a su compraventa .
-Servicios de acicalamiento en general .
-Consultorios, clínicas y hospitales vete rinarios .
-Canódromos .
-Establecimientos hípicos con fines recreativos, de-

portivos y turísticos .
-Cualesquiera otras actividades análogas o que

simultaneen el ejercicio de algunas de las anteriores seña-
ladas .

CAPÍTULO I I

DeCniciones

Artículo 5

-Animal doméstico : es aquel que de forma tradicio-
nal convive con el hombre .

-Animal de compañía doméstico: es todo aquel do-
méstico mantenido por el hombre, principalmente en su
hogar, por placer y compañía, sin que exista actividad lu-
crativa alguna, y en todo caso las especies canina y felina,
en todas sus razas .

-Animal de compañía silvestre : todo aquel que no
tenga dueño ni domicilio conocido, que no lleve ninguna
identificación de origen o del propietario, ni vaya acom-
pañado de persona alguna que pueda demostrar su propie-
dad .

-Núcleos zoológicos : los que albergan colecciones
zoológicas de animales indígenas y/o exóticas con fines
científicos, culturales, recreativos, de reproducción, recu-
peración, adaptación y/o conservación de los mismos, in-
cluyendo : los parques o jardines de zoológicos, los
zoosafaris, las reservas zoológicas o bancos de animales,
las colecciones zoológicas privadas y otras agrupaciones
zoológicas .

-Centros para el fomento y cuidado de los animales
de compañía : los que tienen por objeto la producción, ex-
plotación, tratamiento, alojámiento temporal o permanen-
te y/o venta de pequeños animales para vivir en domesti-
cidad en el hogar, incluyendo : los criaderos, las residen-
cias, los centros para el tratamiento higiénico, las
pajarerías y otros centros para el fomento y cuidado de los
animales de compañía.

-Asociaciones de protección y defensa de los anima-
les: las asociaciones sin fines de lucro, legalmente consti-
tuidas, que tengan por principal finalidad la defensa y
protección de los animales . Dichas asociaciones serán
consideradas a todos los efectos, conio sociedades de uti-
lidad pública y benéfico-docente . -



CAPÍTULO II I

Disposiciones generale s

Artículo 6

1 .-El poseedor de un animal tendrá la obligación de
mantenerlo en buenas condiciones higiénico-sanitarias y
realizará cualquier tratamiento preventivo declarado obli-
gatorio .

El propietario de un animal de compañía deberá fa-
vorecer su desarrollo físico y saludable, así como una
adecuada alimentación, educación, alojamiento y recreo .

2 .-Se prohíbe :

a) Maltratar a los animales o someterlos a cualquier
otra práctica que les pueda producir sufrimientos o daños
injustificados ; incluyendo la dejación en cuanto a sus
obligaciones como responsable de ofrecerle una protec-
ción adecuada .

b) Abandonar a los an imales .

c) Realizar venta o cualquier tipo de transacción eco-
nómica con ellos fuera de los establecimientos, ferias o

mercados debidamente autorizados .

d) Mantenerlos en instalaciones indebidas desde el
punto de vista higiénico-sanitario o inadecuado para la
práctica de los cuidados y la atención necesaria de acuer-
do a sus itecesidades etológicas, según especie y raza .

e) Efectuarles mutilaciones, excepto la intervención
veterinaria en caso de necesidad o por exigencia funcional
o estética, para darles la presentación habitual de su raza .

f) Cederlos o venderlos a laboratorios, clínicas o
centros de experimentación sin el cumplimiento de las ga-
rantfas previstas en la normativa vigente .

g) La utilización de animales de compañía en espec-
táculos, peleas, fiestas populares y otras actividades que
impliquen crueldad y maltrato, y que puedan ocasionarles
sufrimiento o hacerles objeto de tratamientos antina-
turales .

Quedan excluidos los espectáculos taurinos, las com-
peticiones de tiro de pichón, bajo el control de la respecti-
va federación y las fiestas tradicionales siempre que no
supongan tortura, lesiones o muerte del animal .

h) Negarles la alimentación necesaria para su normal
desarrollo .

i) Queda prohibido el uso de los animales en la vía
pública o establecimientos públicos como elementos
esenciales o complementarios para reclamos publicitarios
u otras actividades lucrativas . En el caso de estableci-
mientos de venta sólo se permitirá la exposición en el in-

terior .

j) Suministrarles alimentos que contengan sustancias
que puedan causarles sufrimientos o daños innecesarios,
así como sustancias estimulantes, drogas o estupefacien-
tes no prescritos por facultativo veterinario .

k) Hacer donación de los mismos como premio, o re-
compensa por otras adquisiciones de materia distinta a la

transacción onerosa de animales .

3 .-El incumplimiento de este artículo podrá ser moti-
vo de retirada de los animales por el Servicio Municipal
de Recogida competente .

Artículo 7

1 .-El poseedor de un animal será responsable de los
daños, perjuicios y molestias que causara, de acuerdo con
lo establecido en el Código Civil, artículo 1 .905, sin per-

juicio de la responsabilidad subsidiaria del propietario .

2 .-Asimismo, estará obligado a suministrar cuantos
datos o información sean requeridos por las Autoridades
competentes o sus agentes .

La tenencia de animales en solares, abandonados y,
en general, en aquellos locales en que no pueda ejercerse
sobre los mismos la necesaria vigilancia, se realizará de
manera que dichos animales disfruten de los cuidadós y
protección suficientes para que desarrollen su vida en
condiciones adecuadas y no causen molestias y daños al
vecindario .

CAPÍTULO I V

Censo e identiticación

Artículo 9

1 .-La posesión o propiedad de perros que vivan ha-
bitualmente en el términó municipal, obliga a sus propie-
tarios o poseedores que lo sean por cualquier título a pro-
veerse de la Tarjeta Sanitaria Canina y a inscribirlos en el
Censo Municipal de Animales de Compañía al cumplir el
animal los tres meses de edad o de un mes después de su
adquisición . Igualmente, obliga a estar en posesión del
documento que lo acredite .

2.-En el caso de gatos, lo dispuesto en el apartado
anterior se considera de carácter voluntario .

3 .-En la documentación para el censado del animal,
que será facilitada por el Servicio correspondiente del
Ayuntamiento, se incluirán los siguientes datos :

-Especie .
-Raza.
-Año de nacimiento .
-Nombre .
-Sexo .
-Color .
-Domicilio habitual del animal .

-Nombre del propietario y D .N.I .
-Domicilio del propietario y teléfono .

En el caso que el propietario sea distinto al posee-

dor, en el censo se incluirán también los datos de este
último .



Artículo 10

Con el fin de conseguir una rápida localización de la
procedencia del animal, en caso de abandono o pérdida,
deberá llevar necesariamente su identificación censal de
forma permanente . Podrá reemplazarse el sistema de
identificación de los animales censados y, en su caso, po-
drá establecerse la obligatoriedad de que sea por tatuaje u
otros medios indelebles .

Artículo 1 1

1 .-Las bajas por muerte o desaparición de los antma-
les censados, serán comunicadas por los propietarios o
poseedores de los mismos, a los Servicios Municipales,
en el plazo de un mes a contar desde que aquélla se pro-
dujera; acompañando a tal efecto la Tarjeta Sanitaria del
animal .

2.-Los propietarios o poseedores de animales censa-
dos que cambien de domicilio o transfieran la posesión
del animal, lo comunicarán en el plazo de un mes a los
Servicios Municipales .

Artículo 12

1 .-Se considera animal abandonado o vagabundo
aquel que no lleve ninguna identificación del origen o del
propietario, ni vaya acompañado de persona alguna . En
dicho supuesto el Ayuntamiento se hará cargo del animal
y lo retendrá hasta que sea recuperado, cedido o sacrifica-
do . No tendrá, sin embargo, esa consideración aquel que
catnina al lado de su poseedor con collar y chapa de con-
trol sanitario, aunque circunst ancialmente no sea conduci-
do sujetó por correa y cadena .

2.-El plazo de retención de un animal sin identificar
será como mínimo de 72 horas .

3 .-Cuando el perro recogido fuera identificado se
avisará al propietario y éste tendrá siete días para recupe-
rarlo tras abonar los gastos derivados de su manutención,
y sin perjuicio de la sanción correspondiente, En el caso
de no poder localizar al propietario se mantendrá en las
instalaciones, que los Servicios Municipales dispongan
durante un plazo mínimo de siete días .

Transcurridos dichos plazos sin que el propietario lo
hubiere recuperado o sin que hubiese abonado los dere-
chos pertinentes (alimentación, vacunación y sanción, en
su caso), el animal será cedido para su adopción o sacrifi-
cado .

4.-Ante la pérdida de la chapa de identificación cen-
sal, el propietario deberá obtenerla en el plazo de cinco
días .

5 .-Los animales no recuperados por sus dueños ni
cedidos para su adopción, serán sacrificados de forma hu-
manitaria y bajo estricto control veterinario .

6 .-El abandono de animales podrá ser sancionado
como riesgo para la salud pública . Los propietarios de
animales domésticos que no deseen continuar po-
seyéndolos, deberán entregarlos en los Servicios Munici-
pales .

7 .-Será prioritario potenciar la adopción de todos
aquellos animales que por una u otra causa ingresen en las
instalaciones que los Servicios Municipales dispongan .

CAPÍTULO V

Vigilancia antirrábica

Artículo 13

1 .-Los animales que hayan causado lesiones a una
persona, serán retenidos por los correspondientes Servi-
cios Veterinarios Municipales, y se mantendrán en obser-
vación veterinaria oficial, durante catorce días .

Transcurrido dicho periodo el propietario podrá re-
cuperarlo excepto en el caso de suponer un riesgo ntani-
fiesto para la seguridad o salud pública .

2.-Este periodo de observación se realizará en el Ser-
vicio Municipal que se disponga .

No obstante a petición del propietario y previo infor-
me favorable de los Servicios Veterinarios Municipales,
la observación del perro agresor podrá realizarse en el do-
micilio del dueño por un veterinario en ejercicio libre,
siempre que el animal esté debidamente documentado en
lo que se refiere a la vacunacióá del año en curso .

3 .-Los propietarios o poseedores de animales ágreso-
res en los que se ha determinado su vigilancia domicilia-
ria deberán aislarlos, al objeto de que no se extravíen, ni
tengan contacto con persona o animal alguno .

4 .-Los veterinarios en ejercicio libre que realicen la
vigilancia antirrábica de los animales agresores, deberán
asumirla por escrito ante los Servicios Veterinarios Muni-
cipales, en el plazo máximo de 48 horas, contados a partir
de la fecha de la agresión . Asimismo, deberán emitir in-
forme veterinario del resultado de dicha vigilancia a los
Servicios Veterinarios Municipales, en el plazo máximo
de 48 horas terminada la misma .

Artículo 14

1 .-Quien hubiere sido mordido, deberá comunicarlo
inmediatamente a los Servicios Veterinarios Municipales,
para poder ser sometido a tratamiento, si así lo aconsejase
el resultado de la observación del animal .

2.-Los propietarios o poseedores de animales agreso-
res están obligados a facilitar los datos córrespondientes
del animal, tanto a la persona agredida, o a sus represen-
tantes legales, como a las autoridades competentes que lo
soliciten .

Artículo 15

Los gastos ocasionados por las atenciones previstas
en anteriores artículos, serán por cuenta del propietario o
poseedor del animal .

Artículo 16

Las personas que ocultasen casos de rabia en los



animales, o dejasen a los que la padecieran en libertad,
serán puestos a disposición de la Autoridad Judicial
competente .

CAPTTULO VI

De la tenencia y circulación de animales

Artículo 17

1 .-Los perros guardianes de solares, viviendas,

obras, etc ., deberán estar bajo vigilancia de sus dueños o
personas responsables en todo caso, en recintos donde no
puedan causar molestias o daños a personas o cosas, de-
biendo advertirse en lugar visible la existencia del perro

guardián . No existiendo recinto que los albergue, éstos
deberán estar convenientemente atados .

2.-La tenencia de animales de compañía en vivienda
u otros locales queda condicionada a las circunstancias hi-
giénicas óptimas de su alojatniento, a la ausencia de ries-
gos en el aspecto sanitario, y a la inexistencia de moles-
tias, y de un peligro manifiesto para los vecinos .

3 .-En ausencia de propietario identificado se consi-
derará al propietario del inmueble como responsable del
animal .

4 .-La Alcaldía decidirá lo que procede en cada caso,
previo informe que emitirán los Servicios Veterinarios
una vez recabada la información necesaria de la Policía
Local o Autoridad competente .

Cuando se decida que no es tolerable la estancia de
animales en una vivienda o local, los dueños de éstos de-
berán proceder a su desalojo, y si no lo hiciesen volunta-
riamente, después de ser requeridos para ello, lo hará el
Servicio Municipal abonando al Ayuntamiento los gastos
que ocasione .

Artículo 1 8

1 .-En las vías públicas los animales de compañía de-
berán ir debidamente identificados y sujetos por correa o

cadena y collar .

2 .-Deberán circular con bozal aquellos cuya peligro-
sidad sea razonablemente previsible dada su naturaleza y
características .

3 .-Los perros podrán estar sueltos en las zonas acota-
das al efecto por el Ayuntamiento, excepto los que pre-
senten algún peligro para el resto de los usuarios de la
instalación . En los parques públicos que no haya zona
acotada deberán circular de conformidad a los aparta-
dos 1 y 2 del presente art ículo .

4.-Los propietarios o poseedores de los animales, se-
rán los responsables del incumplimiento de estas normas .

Artículo 19

Anualmente deberá someterse a los animales a las
vacunaciones obligatorias, haciéndose constar el cumpli-
miento de esa obligación en su tarjeta de control sanitario .
En el caso de animales no vacunados, podrán ser recogi-

dos por los Servicios Municipales competentes y sus pro-
pietarios sancionados .

Artículo 20

En los casos de declaración de epizootias los dueños
de los animales cumplirán las disposiciones preventivas
sanitarias que se dicten por las Autoridades competentes ;
así como las prescripciones reglamentartas que acuerde la
Alcaldía .

Artículo 2 1

1 .-Los dueños de establecimientos públicos podrán
impedir, a su criterio, la entrada y permanencia de anima-
les domésticos en su establecimiento, exceptuando los pe-
rros guía para disminuidostísicos y sensoriales y personas
con necesidades físicas y psíquicas especiales, que podrán
acceder a todos lás lugares públicos o de uso público, es-
tablecimientos turísticos y transporte colectivo público o
de uso público .

2.-La entrada de animales en locales destinados a la
fabricación, venta, almacenamiento, transporte o manipu-
lación de alimentos, queda expresamente prohibida .

Artículo 22

Los poseedores de animales de compañía deberán
mantenerlos en buen estado de limpieza, y deberán man-
tener los habitáculos que los alberguen en buenas condi-
ciones higiénicas .

En concreto :

a) Los habitáculos de los perros que hayan de perma-
necer la mayor parte del día en el exterior, deberán estar
construidos de materiales impermeables que los protejan
de las inclemencias del tiempo y serán ubicados de tal
forma los animales que no estén expuestos directamente,
de forma prolongada, a la radiación solar ni a la lluvia .

b) El habitáculo será suficientemente largo, de forma
tal que el animal quepa en él holgadamente . La altura de-
berá permitir que el animal pueda permanecer en pie, con
el cuello y cabeza estirados; la anchura está dimensionada
de forma tal que el animal pueda darse la vuelta dentro
del habitáculo .

c) Las jaulas de los animales tendrán dimensiones
que estén en consonancia con sus necesidades fisiológicas
y ideológicas .

Artículo 23

Los animales cuyos dueños sean denunciados por
causarles malos tratos o por tenerlos en lugares que no re-
únan las condiciones dispuestas por la presente ordenan-
za, podrán ser intervenidos si su propietario o persona de
quien dependan no rectificase en la forma dictaminada en
cada caso .

Artículo 24

1 .-Se prohíbe el traslado de animales de compañía en
habitáculos que no cumplan las condiciones establecidas
en el artículo 22 .



2.-Cuando los animales de compañía deben perma-
necer en vehículos estacionados, se adoptarán las medidas
pertinentes para que la aireación y la temperatura sean
adecuadas. -

3.-No obstante lo establecido en los apartados ante-
riores y sin perjuicio de cumplir con las condiciones de
ventilación y temperatura, se podrán transportar animales
de compañía en portaequipajes de coches o en habitáculos
que no cumplan las condiciones anteriores, siempre y
cuando la duración del viajé no exceda de una hora y media .

Artículo 25

1 .-El poseedor de un animal deberá adoptar las me-

didas necesarias para impedir que ensucie las vías y los
espacios públicos .-

2 .-El Ayuntamiento podrá habilitar en los jardines,
plazas o parques públicos, espacios idóneos, debidamente
señalizados, para el paseo y esparcimiento de los anima-
les, y emisión de excretas por parte de los mismos .

3 .-En el caso de que se produzcan deposiciones en la
vía pública, las personas que conduzcan al animal están
obligadas a recogerlas del lugar donde éstos las depositen .

Artículo 26

Cuando un animal doméstico fallezca, se realizará la
eliminación higiénica del cadáver mediante enterratniento
con cal viva en un lugar autorizado, o bien solicitando la
,retirada del mismo por el Servicio Municipal de recogida
competente .

CAPÍTULO VII

De las asociaciones de protección de defensa de
animales de compañía

Artículo 27

En la defensa y protección de los animales, y para el
cumplimiento de los fines previstos en esta Ordenanza,
especialmente en lo referente a la recogida, cuidados y
recolocación de animales abandonados, el Ayuntamiento
de Bullas colaborará con las asociaciones de defensa y
protección de los animales legalmente constituidas . -

Artículo 28

La colaboración con las sociedades protectoras que-
da condicionada a que las mismas mantengan sus instala-
ciones en condiciones higiénicas adecuadas y cumplan
con los fines que tengan encomendados, legal y esta-
tutariamente .

CAPÍTULO VIII

De los establecimientos de venta de
animales de compañía

Artículo 29

1 .-Los establecimientos dedicados a la crfa y venta
de animales de compañía deberán cumplir sin perjuicio de

las demás disposiciones que sean aplicables, las siguien-
tes normas:

a) Estar dados de alta como Núcleos Zoológicos por
la Consejería competente .

b) Estar en posesión de la Licencia Municipal de
Apertura .

c) En un lugar visible de la entrada principal se colo-
cará una placa o cartel en el que se indicará el nombre del
establecimiento y su denominación, así como el número
de inscripción en el Registro de Núcleos Zoológicós de la
Región de Murcia .

d) Deberán tener condiciones higiénico-sanitarias

adecuadas a las necesidades fisiológicas y etológicas de
los animales que alberguen .

e) Dispondrán de instalaciones adecuadas para evitar
el contagio en caso de enfermedad, o para guardar, en su
caso, periodos de cuarentena .

2.-No se permitirá la venta de animales fuera de los
establecimientos autorizados para ello, según lo descrito
en el párrafo c) del apartado 2, del artículo 6 .

3 .-Los mamíferos no podrán ser comercializados an-
tes de haber finalizado el pe riodo de lact ancia natural para
la especie .

4.-Deberán vender los animales desparasitados y li-
bres de toda enfermedad, con certificado veterinario acre-
ditativo .

5.-Existirá un servicio veterinario dependiente del
establecimiento que supervise el estado sanitario de los
animales desde su adquisición hasta su venta . La existen-
cia de este servicio no eximirá al vendedor de su respon-
sabilidad ante enfermedades en incubación no detectadas
en el momento de la venta .

6.-Se establecerá un plazo mínimo de garantía de ca-
torce días por si hubieran enfermedades en incubación no
detectadas en el momento de la venta. Dicho plazo será
aumentado a tres meses si se trata de alteraciones morfo-
funcionales de naturaleza congénita.

7 .-El vendedor dará al comprador, en el momento de
la entrega del animal, un documento suscrito por el mis-
mo, en el que se especifiquen, bajo su responsabilidad,
los siguientes extremos :

a) Especie, raza, variedad, edad, sexo, y signos parti-
culares más aparentes .

b) Documentación acreditativa, librada por veterina-
rio colegiado de que el animal se encuentra desparasitado
y libre de toda enfermedad indicando igualmente, en su
caso, que el animal se entrega vacunado contra enferme-
dades .

c) Documentación de inscripción en el Libro de Orí-
genes de la raza, si así se hubiese acordado en el pacto
transaccional .

d) Factura de la venta del animal .



CAPÍTULO IX

De los centros para fomento y cuidados de
los animales de compañía

Artículo 30

Será de aplicación lo contenido en este capítulo a los
siguientes establecimientos : las guarderías, canódromos,
establecimientos de cría, escuelas de adiestramiento y de-
más establecimientos en donde los animales de compañía
puedan permanecer durante espacios de tiempo prolongado.

Artículo 31

Será de aplicación en estos establecimientos lo dis-
puesto en el apartado 1 del artículo 29 de la presente Or-
denanza.

Artículo 32

Los dueños o poseedores que ingresen sus animales
de compañía en los establecimientos a los que hace refe-
rencia el artículo 30 deberán demostrar, mediante la exhi-
bición de las correspondientes certificaciones veterinarias,
haber estado sometidos a las vacunaciones y tratamientos
considerados obligatorios con antelación mínima de un
mes y máxima de un año .

Artículo 33

Los establecimientos dispondrán de un servicio vete-
rinario encargado de vigilar el estado físico de los anima-
les residentes y del tratamiento que reciban, así como
salvaguardar su bienestar de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 22 y apartados d) y e) del artículo 29 .

CAPÍTULO X

De las infracciones y de las sanciones

SECCIGN PRIMERA

Infracciones

Artículo 34

A efectos de la presente Ordenanza las infracciones
se clasifican en leves, graves y muy graves .

1) Serán infracciones leves :

a .-La posesión de perros no censados o no identificados .

b .-La tenencia de animales en solares abandonados y
en general en cuantos lugares no pueda ejercerse sobre los
mismos la adecuada vigilancia .

c .-La no retirada de excretas de la vía pública.

d.-La utilización de animales como reclamo publici-
tario u otras actividades, según lo descrito en el párrafo i)
apartado 2 del artículo 6 .° de esta Ordenanza .

e .-El incumplimiento'de los plazos para la presenta-
ción de cuantos documentos sean preceptivos en la vigi-
lancia de los animales agresores,

ficación, sin ir sujetos por correa o cadena y collar, así
como ir desprovistos de bozal aquellos cuya peligrosidad
sea previsible .

g .-La venta de animales sin librar la documentación
prevista en el apartado 7 del artículo 29 .

h .-Posesión incompleta de un archivo con las fichas
clínicas de los animales objeto de vacunación o tratamien-
to sanitario obligatorio .

i .-Se considerarán infracciones leveslas que, con arre-
glo a los cnterios que se contemplan en los apartados 2 y 3
de este artículo, no deban calificarse como graves o muy graves .

2) Serán infracciones graves :

a .-El mantenimiento de los animales sin la alimenta-
ción necesaria o en instalaciones inadecuadas, según lo ya
dispuesto en la presente Ordenanza .

b.-La esterilización, la práctica de mutilaciones y el
sacrificio de animales sin control veterinano o en contra
de las condicibnes o requisitos establecidos por la presen-
te Ordenanza.

c .-La no vacunación o la no realización de tratamien-
tos obligatorios a los animales de compañía .

d.-Realizar venta de animales o cualquier tipo de
transacción económica con ellos fuera de los estableci-
mientos, ferias o mercados debidamente autorizados .

e.-Hacer donación de los animales como premio o
recompensa por otras adquisiciones de materia distinta a
la transacción onerosa .

f.-La cría y comercialización de animales sin las li-
cencias y permisos correspondientes .

g.-Suministrar a los animales alimentos considerados
inadecuados o sustancias no permitidas, según lo dispues-
to en el párrafo j) del apartado 2 del artículo 6 .

h.-No observar las debidas precauciones con los ani-
males agresores sometidos a vigilancia, según lo previsto
en el apartado 3 del artículo 13 .

j .-El traslado de animales en habitáculos que no re-
únan las condiciones previstas en la presente Ordenanza .

k.-Impedir el acceso a lugares públicos o de uso pú-
blico, establecimientos turísticos y transpone colectivo
público o de uso público de los perros guías para dismi-
nuidos visuales y personas con necesidades físicas y psí-
quicas especiales .

1 .-La no eliminación higiénica de los cadáveres de
los animales según lo dispuesto en el artículo 26 .

m.-La venta de animales sin observar las obligacio-
nes contempladas en los apartados 3 y 4 del artículo 29 .

n.-No respetar los plazos mínimos de garantía pre-
vistos en el apartado 6 del artículo 29 .

ñ .-La reincidencia en la comisión de infracciones leves .

f .-Circular por la vías públicas careciendo de identi- 3) Serán infracciones muy graves :



a .-La organización y celebración de peleas entre ani-
males de cualquier especie. -

b.-La utilización de animales en espectáculos, pe-
leas, filmaciones u otras actividades que impliquen cruel-
dad o maltrato, puedan ocasionarles sufrimientos o hacer-
les objeto de tratamientos antinaturales con las excepcio-
nes previstas en el párrafo g, apartado 2 del artículo 6 .

c .-Infringir malos tratos o agresiones físicas a lo s
animales .

d .-El abandono de un animal .

e.-La venta o cesión de animales a laboratorios, clí-
nicas o centros de experimentación sin el cumplimiento
de las garantías previstas en la Normativa vigente .

f.-En el caso de declaración de epizootias, el inctnn-
plimiento de las garantías previstas en el artículo 20 de la
presente ordenanza .

g .-La reincidencia en la comisión de infracciones graves.

SECC16N SEGUNDA

Artículo 35

Sanciones

1 .-Las infracciones de la presente Ley serán sancio-
nadas con multas de 5 .000 pesetas a 500 .000 pesetas .

2 .-La resolución sancionadora podrá comportar el
confiscamiento de los animales objeto de la infracción .

3 .-La comisión de infracciones previstas por el artículo
34.2 y 3, podrá compo rtar la clausura temporal hasta un
plazo máximo de diez años de las instalaciones, locales o
establecimientos respectivos .

4.-La comisión de infracciones previstas por el artículo
34.2 y 3, podrá comportar la prohibición de adquirir otros
animales por plazo de entre uno y diez años .

Artículo 36

1
1 .-Las infracciones leves serán sancionadas con mul-

ta de 5.000 a 50 .000 pesetas ; las graves, con multa de
50.001 a 250 .000 pesetas, y las muy graves, con multa de
250.001 a 500.000 pesetas .

2 .-En la imposición de las sanciones, se tendrán en
cuenta para graduar la cuantía de las multas y la imposi-
ción de las sanciones accesorias, los siguientes criterios :

a) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio
causado por la infracción cometida. - -

b) El ánimo de lucro ilícito y la cúantía del beneficio
obtenido en la comisión de la infracción.

Artículo 37

La imposición de cualquier sanción, prevista por la
presente Ordenanza, no excluye la responsabilidad civil y
la eventual indernnización de daños y perjuicios que pue-
dan corresponder al sancionado .

Artículo 38

Siempre que existan indicios de infracciones graves
o muy graves de las disposiciones de .Ia presente Ordenan-
za, el Ayuntamiento podrá retirar, con carácter preventivo
los animales objeto de protección, hasta la resolución del
correspondiente expediente sancionador, a resultas del
cual, el animal podrá ser devuelto al propietario o pasar la
propiedad a la Administración .

Régimen supletorio

Tendrá carácter supletorio de las Normas contenidas
en la presente Ordenanza lo dispuesto en la Ley 10/19/
1990, de 27 de agosto, de la Comunidad Autónoma de
Murcia, sobre Protección y Defensa de los Animales de
Compañía, sin perjuicio de las demás Normas aplicables y
concordantes en la materia .

Disposición final

La presente Órdenanza, una vez aprobada definitiva-
mente y publicada en la forma legalmente establecida, en-
trará en vigor conforme a lo previsto en el artículo 70 .2 y
concordantes, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local .

Disposición transitori a

Sin perjuicio de las exigencias derivadas de la legis-
lación vigente, aquellos centros o establecimientos a los
que se refiere los capítulos VIII, IX y X, tendrán un plazo
de tres meses para regularizar su situación administrativa
conforme lo establecido en la presente Ordenanza .

Bullas, 9 de enero de 1997.-El Alcalde .

Número 17,10

MOLINA DE SEGURA

ANUNCIO '

Transcurrido el plazo de información pública conce-
dido en edicto publicado en el 'Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" de fecha 14 de noviembre de 1996, en
orden a la retirada, por quienes acrediten ser sus propieta-
rios, de los ciclomotores y motocicletas abandonadas en
vía pública y depositados en dependencias municipales, y
habiéndose aprobado eñ Comisión de Gobierno de fecha
9 de enero de 1997 el pliego de condiciones que regirá en
la pública subasta para la enajenación de los mismos, se
pone en conocimiento de los ifiteresados que dicho acto
de subasta pública tendrá lugar en el salón de actos de la
Casa Consistorial, a las 12 horas del día siguiente de
transcurridos quince días hábiles desde la publicación de
este anuncio. Si dicho día fuera sábado, el acto se celebra-
ría el primer día hábil siguiente .

En el Negociado de Contratación se encuentra, para
su examen el pliego de condiciones, así como los lotes de
subasta, concediéndose un plazo de ocho días, a partir del
siguiente a esta publicación, en orden a posibles reclama-
ciones a dicho pliego .

Molina de Segura, 23 de enero de 1997 .-El Alcal-
de, Eduardo Contreras Linares .


